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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras Hwráu
licas' referente a la urgente ocupación ele los terrenos 
incluidos en el proyecto que sirvió de base a la peti
ción formulada por la «Empresa Nacional de Celulosas 
de Huelva» para aprovechar aguas de la ribera elel 
Meca y afluente~. en térmtnos ele San 8artolamé de 
la T0rre y otros (Huelva). 

Visto el escrito que con fecha 4 de octUbre del corrien'te año 
presenta la «Empresa Nacional de Celulosas de Huelva .. S. A.». 
solicitando ~o:) declar¡> la urgente ocupación de los terrenos in' 
cluidos en el proyecto que sirvió de base a la petición formulada 
para aprovechar' aguas de la ribera del Meca y sus afluentes. 
en términos de San Bartolome de la. Torre Gibraleón y Huel
va, con desttno a uso~ industriales. 

Est,e Ministerio. por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecna 1 de diciembre de 1961. y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de nOVIembre de· 
1954. na resuelto declarar la urgente ocupación de los bienes 
afec¡;ados por las obras del aprovechamiento de qUe sc ha he
cho mérito. con sujeción al proyecto aprobado y relación de 
propietarios que en él figuran. 

Lo que de Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para 8U conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos añus. 
Madrid. 1 de dieiembre de 1961.-El Director general. 1". Brio

nes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de la Cuent'a del éiuadiaoa. Ciudad 
Real 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribu.nal Supremo en recursos contencioso-admintstra
tivos iltterpuestos contra est.e Depariamento por «Man.
tequería.s Arias, S. A.» 

nmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 14 de 00-
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra este Dep'anamento por «Mantequerías 
Arias, S. A.», sobre liquidaciones de cuot.as de Seguros sociales y 
Mutualidad Laboral de la dependencia mercantil. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpl'\ la 
citada sentencia. en sus propios t,t>rminos, cuyo fallo dlc~ 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los l't'
cursos contencioso-adminIstrativos números 1.254 y 1.255 aC'l
mulados. que ha interpuesto ({Mant,equerías Arias. S. A», contra 
Resoluciones dictadas por la Dirección General de l?revisión 
con fecha 12 de enero de 1959. desestlmatorias de los recursos 
de alzada que dicha Empresa dedujG contra acp.erdos de la De
legacjór. Provincial de Trabajo de Murcia, que aprobaron actas 
números 120 y 115 de liquidación de cuotas de Seguros sociales 
unüicados y de la Mutualidad Laboral de la dependencia mer
cantil, levantadas por la Inspección Provincial de Trabajo el 30 
de enero de 1956. Cúll importes respectivos de 3.567,11 y 1.901,18 
pesetas. y declaralnos qUe las expresadas Resoluciones del Cen
tro directivo son cont'brmes a derecho· Y. como tal, válidas y 
subsIstentes, sin especial imposición de costas. ASÍ por esta 
nuestra sentencia. que se publicará en el ({Boletín Oficial del 
Estado» e insertar,], en la «Colección Legislativa». lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.---José Corde
ro de Torres.-Manuel Docavo.-Jm;¿ F Hemando.-José Ba
muel Roberes.-Rubrlcados». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efect.o<¡ 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid .. '.!(; dfo diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

;llmo, Sr Subsecretario de est-e Ministerio. 

ORDEN de 20 de diciembre de 19)1 por la que Sf- dis
pon.e el cumplimiento dP. la sentencia dictada por el 
Tribunal supremo en recurso contencioso-administrati-
1'0 interpuesto contra este Departamento por «Aguilar, 
Socieda.d Anónima de Ediciones» . 

. dmo. Sr.: Habiendo l'eca¡do resolución firme en 26 de oc
tubrE: del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
Interpuesto contra est,e Departamento por «A¡milar. S. A. de. 
Ediciones», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencin, I"n sus propir;~ tprminos. CHYCl fallo die€- lo que 
sigue: 

«Pallamo,; Que deciusumando el recurso promovido por Em
presa «Aguilar, S. A. de. Ediciones». debemos declarar y declara.
mos ajustada. a dere.cho la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 4 de juho de 1953 sobre determinas:ión de con· 
ceptos que han de integrar la base del Plus tamiliar. que la 
misma hace reff'rencia. así como la dictada por el Ministro de 
Trabaio el 17 de marzo dE:I <lúe en curso. recaída en el recurso 
de alzada imerpuesto por dicha Empresa u:. el expedlente nú
lllero 1.3<37 del año 1959. cuyas resoluciones declaramos firmes 
y vincuiatonas para las partp.s. No hacemos expresa condena 
de costas dr: las causada" ('n el presente recurso. Así por esta 
nuestra s'~ntencia. que Sf' publicará en el (Boletín Oficial del 
Estado), €- insertará en la ,¡Colección Legislativa». 10 pronun
ciamos. mandamos y finnamos. PresidentE' accidental. Francisco 
Sáenz de Tejeda y Olóza~a.-Manl.lel Ducavo.-Pedro Fernán
dez.-IJuis B('rmúdez.--Jo.~e S2ITt1llf'1 Roberes.-Rubricadof')}. 

Lo que digo a. V, l. para su conocimiento y efect.o<¡ 
Dios guarde a V. l. muchos ai\os. 
Madrid 20 r1p. diciembre riP 1961 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr Subsecretario dEl est-e Ministerio. 

RESOLUCION cte la Dirección Genero.t dI' Prelltsíón por 
Ix que se aprueba el Reglamento ele la Enticlacl dena. 
minada «Montepío y Mutualidad ele Previsión Social 
de Sa.n Juan Bautista (h Nlllhn>. dorn.icilíada en Nulles 
( Tarraqona J. 

Vist.o el Reglamento ue la Entidad denominada «Montep10 
y Mutualidad de Previsión Social de San Juan Bautista de 
Nulles». con domicilio en Nulles (Tarragona). y 

Hahida. cue:o,ta dI? que su organización y funcionamiento. asi 
como los fines que se propone llevar a c<:1bo. revisten la natu-
raleza y el carácter de Previsión Social. . 

Que i::t¡.; normas de la rf:'ferida Entidad reunen los requi
sitos eXi5[idos por la Ley de 6 de diciembre de 11'41 y su Re-
glament.o de 26 de mayo J e 1943 para la. constitución y fun
cionamiento de esta clase {{c, Asociacion'Os y que, además. se 
han cumplido los trámltes qu.., para la aprobllción de los Es
tatutos y R€gJ.,.~mel1l,os ele las Entidades 0« Frevislón Social 
señalan ia Ley y Re~lamento citados .. 

Esta Dirección Gen¡>ral ha tenido a bien acordar la apra. 
bac:ón del Reg-lamento por 1ue habrá de regirse la . Enti
dad denominada «Montepio y ;VIutnalidad de Previsión So
cial de San Juan Bautista c.e Nlllles», con domicilio ¡¡ocial 
en Nulles (Tarragúnal '" su inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Borjal con el número 2.676. 

Lo que digo a V. S. a los efe e! o,; procedentes. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 7 de mei(-robre d" HlSl ,,- El Director general. 

M. Ambl~s. 

Sr. Presidente del «Montepío y Mutualidad de Previsión Social 
de San .Juan Balltil't.a de Nnllpl'l).-NllJk:; (Tarra!Sona)_ 

~¡;;S()LUC10N de la Dtl'ección Geneml de Previsióll p01' 
la qU!? se aprueba el Reolamento de la Entidad deno
minada «Mutua de Previsión Social Ganadera». d011ti
ct.lia.da en Nava de Mena (Burgos). 

V;sLo el Reglamento d~ la Entidad denominada «Mutua de 
Previsión Social Gatladera». con domicilio en Nava de Mena 
(Burgos). y 

Habida cuenta de que su orJanizaclón Y funcionamJen1¡o. 
así como les fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social. 
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Que las normas de la referIda Entidad reúnen los reql1i~I· 
tos eXigidos por la Lty Je ti de dlCiemOre de 1~41 y su Resla
mento de 26 de mayo de 194J para La constitución y funcio
namLmo de es¡;a clasl> de A$()Claci0nes y que, ademas, se han 
cumplido los LI'ámicLS qu" para· la apl'ol)3.ción de los Estatutos 
y Rqlam~ntos de las EnLidade~ dé Previsión Social señalan la 
Ley y Re"lamt'llLú citados, 

Esta Dif.,cción G~n('raL 11a tenido a oien acordar la aproo 
baci6n del H,c;;larmnto por que habrá de regIrse la Entidad 
d"nommada «Mutua d~ Previsión Social Ganadéra» con do
micIlio social en Nava de M2na \Burgosl, y su i~scriPr.ión 
en el Registro OfIcial de Entidades de Previsión Social eon el 
numao 2.6',·4 

Lo que dl;?o a V, S a lOS efecw:i procedentes, 
Dios ~uarde a V g, mucllOs aflO~. 
Madrid, 7 de dicLmore de 1:l61. - Ei Director general. 

M. Am\)l(s. 

Sr, Presidtnte de la «Mutua de Previsión Social Ganadera». 
Nava de Mena (Bur¿osJ. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se apiueba el Rejlamento de la Entidad de· 
nominada «La Esperanza», Sociedad Benejica Instruc· 
tiva de Recreo y PrevisIón, domiciliada en Molinos Metr· 
!agones-Cartagena (Muleta). 

Visto el ReS'lamento de la EntH'lad denominada «La Espe· 
ranza>;, Sociedaa Ben"fic;a lnstruruva de Recreo y Previsión, 
con domicilio en Molinos :\1:ufa;un,.~-carta6'ena (Murcia) y 

HabJ:i9. cuenta de qUE' bU or;animción y funcionami2nto, aSI 
como los Hn~s que se propone ll,~var a cabo, 1 evisten la natu 
ralsza y el caráctE:r d" Previsión Soctal. 

Qu~' las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exi;;ldos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Ro;,lamentu 
de 23 dE' mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de A:;ociaciones y que, ajemá~, se han cumplidu 
108 trámites que para la aprobación d~ los Estatutos y Regla· 
mentos de I!lS Entidades de Previsión Social seúalan la Ley y 
Re'5lamento citados, 

Esta Dirc('ción General ha tE'U1do a bien acordar la aproo 
bación del Reglamento por que habrá de re~il'st: la Entidad 
dtnommada «La Esperanza», Soci::dad BenHica Instructiva 
de Rcerw y Previsión, ~on domiciiio social en Molinos Marta· 
gonos-Carta:;ena (Murcia i, Y su inscripción en el Réglstro Ofi· 
eial de Ent.idades de Previsión social Clln el nümero 2.675. 

Lo que di'50 a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S, muchos aÍlos. 
Madrid, 7 de diciembre de 1961. - El Director general, 

M. Amblés. 

Sr, Presidente de «La Esperanza» Sociedad Benéfica Instructi
va de Recreo y Previsión.-Mollnos Marfagones-Cartagena 
(Murcia). 

l\'1INISTERIO DE INDUSTRI.~ 

ORDEN de 16 de diciembre' de 1961 por la que se dispone 
el 'cumplimiento de ta sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurijO contencioso-administrativo 
numero 2.127, promovido por don Roberto Malo de .'do· 
lina Soriano. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cont,oncioso-administrativo núme· 
ro 2.127, segUido en única mstancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supn:mo entre don Roberto Malo de Molina Soriano. 
reeUl'renLe y la AdministraCIón General del Estado, demanda· 
da, contra H,e::;olución del Registrú de la Propiedad Industrial 
de 26 de marzo de 1958, se ha dictado con fecha 11 de octubre 
último sentencia. cuya 'parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dOll 
Roberto Malo de Molina Soriano contra la Orden del Ministe· 
rio de Industria de 26 de marzo dé 1958, otorgando el registre 
de la marca númerg 325.865 para distin'luir bajo la denomina· 
ción ~(Hepafral B, FerrosQ» productos dc· la clase cuarenta del 
nomenclador oficial, debemos declarar y declaramos la validez 
en. derecho de tal Orden y absolvemos a la Administración de 

la iemanda. sin imposición de cost.a¡;, Así por esta nu, stra 8en
L~nclU, que se puolicará en el «Boletm Oficial del Estaaú» '" in
sertará en la «ColeCCión Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos», 

En su virtud, este Mmisterio ha tenido a oien disponer se 
cumpla en sus propios tüminOl; la referida sentencia. pualican
dose el aludido fallo en el «Boleün Oficial del Estadu», todo dIo 
en cumplimiento de lo prevemdo en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, 

Lo que comunico a V. J, para su conocimiento y demás 
electos 

Dios guarde a V. r. muchos aÍlos. 
Madrid 16 de diciembre de 1961. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 16 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-admtnistraiivo 
número 4.059, promovido por «La Química Comercial 11 
l<'annaceutica, S. A.» 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.U59, segUido en unica mst3ncia 'inte la Sala Cuarta del 
I'naunaJ Supremo entre «La Quimica Comercial y Farmaceuti
ca. S, 11..1), recurrente, y la Adml111stración Genenl del Escajo, 
::12manaada, contra Resolución del Re¡;istro de la Propiedad In
ilUSLnal de 10 tié' marzo de 1960, se ha dictado cun fecha ao de 
actuare último sentencia. cuya parte dispositiva es como b16ue: ,. 

«Faltamos: D2sestimando el recurso a que esta Resolución se 
rdlere, coní'irmandú la rEsolución n:curri:la, Así por esta nues
tra sentencia que se pUbíicara en el «Boh'tin OficJal uel Es
tado» e insertara en la «Cobccion Legislativa», lo pronunciamos, 
manclamos y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a oien disponel' se 
'~umpla en sus propios términos la referida sentencia, 'publi
candúse el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estaao», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
eiembre de 1!J56. 

Lo qUE: comunico a V. 1. para su conocimiento y de mas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1'961. 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se aprueban dos prototipos de aparatos eleva
do~ de 100 K9 de c. m, y 0,40 m.ls., y otl"Q de 750 Kg. 
a 0,80 m./s, y 1.500 Kg, a 0.40 m.ts .. en favor de la 
Entidad «Juan Math~U», de Palma de Malloroo. 

Visto el expediente promOVido por la Entidad «Juan Ma
tll::u», domieiliada en parma Mallorca, Patronato Obrero, nú
mero 28, en solicitud de aprobación de un prototipo de monta
cargas de 100 Kilogramos de carga máxima y velocidad de 
0,40 m/s .. y otro prototipo de ascensor-montacargas de 750 ki
logramos, a 0.80 mIS., y 1.500. a 0.40 mis., 

Esta Dirección General, de a~uerdo con 10 previsto en la 
Instrucción general númao 34 del vi'5ente Reglamento de Apa
ra~os Elevadol'es. aprObado por Orden de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1952, y con los informes emitidos por los Organismos 
competentes, ha resuelto: 

l." Aprobar en favor de la Entidad «Juan Matheu» los 
prototipos de aparatos elevadores que t continuación se Indican, 
que quedan registrados en esta Dirección General de Industria 
con las inscripciones que asimismo se detallan, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la i~strucción general número 34 del R.egla
mento (párrafu 2.°), 

Montacargas de 100 kilo61'am08 de c. m, y 0,40 mIs,: lMV-37. 
Ascensor-montacargas de 750 kil06'ramos de c. m, a 0,80 mIs" 

y 1.500 kilosramos de c. m., a 0,40 mis.: AXV-102, 
• 2,° La aprobación de los prototipos queda supeditada al 

cumplimiento de las condiciones siguientes: 


